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BOLETDST OE VEIVTA 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
BIBLIOTECA PÜSLÍCA DE SORIA 

La Admin is t rac ión económica de 
Hacienda púbiicá de <:sta provincia 
me ha t ras ladádó la Ueal orden que 
con fecha 17 de Febrero úl t imo d i r i 
gió el MiiíiSlerió de Hacienda á la 
Oireccion general de Propiedades y 
Dei eolios del lis»tadoj que copiada á 
la letra dice asi: 

« l imo; Sr,: En visla de la frecuenGia 
con que loa remalanles de fincas del Es-
lado declarados en quiebra por la falta 
de pago del pr mer plazo, acuden soli
citando la condonación de la multa etí 
que incurren según lo dispuesto en los 
artículos 38 y 39 de la ley de i 1 de 
Julio de 1856, Q que se Ies conmute la 
prisión qüe en sü casó deberi sufrir por 
el pago de los diez reales par dia que 
indica el último de dichos artículos, cuyo 
testo no autoriza tales condonaciones y 
coftitiütaciones; y considerando qüe el 

[ otorgarlas daría ocasión á mayores abu-
• sos, porque la esperanza de conseguirlas 
! ó de no tener qué pagar mas de la suma 
á que asciende la conmutación del máximo 
de la pena de prisión podría servir de 
estímulo para licitar en perjuicio de los 
intereses del Estado fincas de inmensa 

í cuantía; S. M.^ de conformidad con lo 
\ propuesto por la Sección de Letrados de 
este Ministerio, ha tenido á bien resolver 
que se deniegue toda solicitud de condo
nación de multa presentada después que 

| se publique esta resolución en la GACETA, 
y que no se acceda á ninguna de las pre
sentadas con anterioridad, sino se prueba 

¡ !a buena íé con que los reclamantes se 
i interesaron en las subastas.» 
I 
1 Lo que se hace saber al público para 
sü conocimiento y el de los interesa
dos. Soria 15 de Mayo de 1 8 7 2 , = 
l l a m ó n G i l I l u b i o . 

HELÁCIdN de las fincaá adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales én sesiones de 8 y 29 de Abril de 1872, á favor de los 
sugelos y por las cantidades que se espresan á continuación. 

ptJEBLOS. Clase de las fíoCas, 

Días en que 
fueron remala-

das. 

E l R o y o . . . . 
Agreda. . . . . 
Almazáo. . . . 
Morón. . < ¿ < 
Malalebreras. . 
Oltfega. f Una tierra. . . 
MoDtDeg.* de Agreda Horno de poya.. 

Quinto, la Sabucosa. . 
Heredad en 41 pedazos. 
Una tierra. . ,. • • 
Heredad en 23 tierras. 
Idem en 21 Idem. . . 

i2Febr.01872 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 

16 idem id. 

Caulidades 
en que han 

sido 
adjudicadas 

Pfists Cénts 

6080 
140 

4163 
3050 

31 
301 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Vicente Benito. 
Manuel Cisncros, 
Manuel Jodra. 
Feliciano Sanz. 
Eugenio Córdova. 
Matías Calvo. 
Justo Martinez. 



Almazáo 
Morón. 
Almazáo 
Matalebreras. . . | 
Chavaler 
Matalebreras. . . . 
Almazáo 
Solos del Burgo.. . 

Idem ¿ 
Idem.. . . . . 
Idem 

Espeja . 
Idem 

Espejon.. . . . . . 
í d e m . . . . . 2 
Idem.. . . . . 

l a Re vil l a . (mt (• 
Idem 
Idem.. . . . . 
Jdem 
Idem.. . . . , 

Monasterio. . . . . 
Idem.. . . . . 
Idem.. . . . . 
í d e m . . . . . . 

Fueolelaldea y otros 

Una casa. 
Otra id. . 
Otra id. . 
Un granero. 
Una casa. 
Otra id. . 
Otra id. . 
Heredad en 
Idem en 40 
Idem eo 29 
Idem en 7 
Idem en 14 
Un prado. 
Heredad en 
Idem eo 15 

Idem. 
Heredad en 
Idem en 45 
Idem en 10 
Idem en 75 
Idem en 47 
Idem en 21 
Idem en 22 
Idem en 43 
Idem en 27 
Idem en 98 

2 

37 pedazos, 
i d . . . . 
id. . . . 
id. . . . 
i d . , . . 

6 pedazos, 
id. . . . 

32 pedazos, 
id. . . . 
id. . . . 
id. . . . 
i d . . . . 
i d . . . . 
id. . . . 
id. . . . 
i d . . . . 
i d . , . . 

16Febr.01872 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

11 Marzo 1872 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

27 

i80 
484 
270 

3600 
9102 

175 
15210 

9102 
530 

7001 
6001 
2600 

12546 » 

. Mateo íodra. 
Jolian Tarancon. 
Bartolomé Martínez. 
Isidoro Valenciano. 
Aotonio Verde. 
Miguél Roiz. 
Barlolomé Martínez* 
Benito Rica. 
Agustín Rico. 
Agapilo Soria. 
Benito Rica. 
Víctor Remoo. 
Miguél Olaya. 
Plácido Peña. 
Natalio Gómez. 
Agustín Bernardo. 
Antonio Benito. 
Juan Bellrao. 
José del Fresno. 
Miguél Fuertes. 
Juan Beltran 
Miguél Fuertes. 
Juan Beltran. 
Elraismo. 
Pedro Martioez. 
José del Fresno. 

Por disposición del Sr. Jefe dé la Adminislracion económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de 1.° de Majo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumpliraiento, sé sacan á pública subasta en el dia y horaque 
se dirá las fincas siguíntes: 

Remate para d Aia 15 de Junio de 
1 8 T 2 , que tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres Juez de primera 
instancia dé la misma. Comisionado prin
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la vi
lla de Almazán, por radicar las fmcús en 
su partido. 

PARTIDO DE ALMAZAN, 

Rústicas.—-Menor cuantía. 

Bienes del Estado. 

Animas de Moran. 

Número §67 del inventario.=Una he
redad compuesta de 68 pedazos y una 

huerta, sitos en término jurisdiccional 
de Moron? de primera, segunda y terce
ra calidad; de linderos conocidos, según 
espresa la certificación pericial unida al 
espedienle, midiendo en junto 37 hectá
reas 75 áreas, equivalentes á 58 fanegas, 
7 celemines y un cuartillo de márco na
cional, Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta 
anual de 169 pesetas graduada por los 
peritos^ en 380^ pesetas 50 céntimos, 
deslindada por el práctico Fulgencio la 
Pena, y tasada por el perito de la Ha
cienda D. Francisco Vallejo en 4S24 pe
setas, tipo para la subasta» 

í 
C L E R O * 

Gahildo Eclesiástico de Almazán, 

Número 1245 del inventario y 138 
del de permutación.=Otra heredad cora-



puesta de 92 pedazos de tierra y un 
huerto de primera, segunda y tercera 
calidad, sitos en término jurisdiccional de 
Nepas; de linderos conocidos, según es-
presa la certificación pericial unida al es
pediente, midiendo en junto 34 hectá
reas, 22 áreas y 4^ centiáreaSj equivalen
tes á 53 fanegas, un celemin y 3 cuar
tillos de marco nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la sübasta de 
esta finca, que ha sido capitalizada por la 
renta anual de143 pesetas 25 céntimos 
graduaba por los peritos, en 3223 pesetas 
13 cenlimosi deslindada por el práctico 
Pedro Martinez, y tasada por el perito de 
la anierior en 3586 pesetas, tipo. 

Iglesia de ¡Sepas, 

Ñúmero f M T o e l inventario y 136 
del de permutación.—Otra heredad com
puesta de 60 pedazos y un huerto de 
primera, segunda y tercera calidad, sitos 
en igual término que la anterior; de l i n 
deros conocidos, según la certificación 
pericial unida al espediente, y miden en 
junto 37 hectáreas; 33 áreas y 11 cen-
iiareas, equivalentes á 57 fanegas, 9 ce
lemines y 3 cuartillos de márco nacional. 
Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de ésta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 155 
pesetas 75 céntimo^ graduada por los pe
ritos, en 3504 pesetas 38 céntimos, y 
deslindada y tasada por ios peritos délas 
anteriores en 4015 pesetas, tipo. 

sita en término de la granja de Afmo-
nacid de Nepas y paraje de la Ermita de 
los Santos, que linda N . un barranco; 
Sur término de la granja y camino d̂e 
la misma; Este tierra de la granja 
yermo, una fuente y camino de la Er
mita, y Oeste dicho término de la 
granja: contiene arbolado de olmos en 
los alredores de la casa, de segunda edad, 
y en los arroyos unos sauces jóvenes. 
Una casa de morada en muy mal estado 
de conservación, careciendo de puertas de 
entrada y departamentos: consta esta de 
planta baja solamente con un horno de pan 
cocer en buen estado; ocupa este edificio 180 
metros superficiales edificados, y la here
dad cuatro hectáreas, 50 áreas y 80 cen-
tiáreas, equivalentes á 7 fanegas de már
co nacional. Se ha fijado en Nepas anun
cio para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 51 
pesetas graduada por los peritos, en 11 47 
pesetas 50 céntimos, deslindada y tasada 
por ios mismos peritos que las anterio
res en 1275 pesetas, tipo. 

Ñtta, Sra. de los Santos. 

Numero 1358 del inventario y 715 
del de permutacion ^ Ü n a tierra de labor, 

Animas de Fuentelaldea, 

Número 2165 del inventario y I I 4 8 
del de permutación.—Una heredad cona-

| puesta de 27 pedazos de tierra de labor 
de primera, segunda y tercera calidad, 

| sita en término de Fuentelaldea; de lin
deros conocidos, según certificación pe
ricial unida al espediente, midiendo en 
junto 3 hectáreas, 84 áreas y 1 5 centiá-
reas, equivalentes á 5 fanegas, 11 cele
mines y 2 cuartillos de márco nacional. 
Se ha fijado en Fuentelaldea anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de 14 
pesetas 10 céntimos graduada por los pe
ritos, en 317 pesetas 25 céntimos, des
lindada por el práctico Tomás López, y 
tasada por el Agrimensor de la Hacienda 
D. Zacarias Benito Rodríguez en 374 
pesetas, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 

1. a No se aií opiitirá poslura que no cubra 
el í ípo de la subasta. 

Con la obl igac ión deque e! rematante ha 
de presentar dos testigo» que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Kéal orden de 1 8 de 
Febrero de 1860. 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, j a sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quieose adjudicarán en diex 
plazos ¡guales de á 10 por ÍOOcada uno; el 
primero á los quince días siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los renahtes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto so valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de Í 8 5 6 . 

3. a Las fincas de mayor cuant ía del E s 
tado cont inuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce aííos que previene el art ícu- ' 

G.a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Admin i s t rac ión , é i n d e p e n d i é i s de la 
voluntad d é l o s compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los cuIpables. 

7.a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 1 73 de la Ins trucc ión de 31 dq Mavo 
de 1 855 , deben dirigirse á la Administración 
antes de enlabiar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso tér mino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
esie termino, solo .se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad o de 
Otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
c i tándose de eviccion á la Adminis trac ión . 

8.a Los derecho!, de expediente basta la to

lo 6 .° de la ley de I.0 de Mayo de 1855, y ] á a d e posesión, serán de cuenta del rematante 
con la bonificación del 5 por 100 que el 9.a jftn las fincas que coni tngan arbo-
*jismo otorga á los compradores que antici- ¡ lado, viene obligado el comprador á prestar 
pen uno ó m is plazos, podiendo este hacer j la fianza prevenida por Ins trucc ión , 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda * 10. Por el art. 3 . ° del decreto del G o -
pública consolidada ó diferida, con forme á lu j bierno provisional íe< ha Íá3 de INoviembre 
dispuesto en el art. § 0 d e l a mencionada ley. ¡ ú l t imo y publicado en la Gaceta del siguien-
Las de menor cuantía se pagarán en veinte ' le dia 2 4 , se autoriza la admisión por su va-
plazos iguales, ó Jo que es lo mismo, d u r a n - ^ o r nominal de los bonos del emprés t i to de 
te diez y nueve años. A ios compradores que ) ^00 cfailIones de escudos, en pago de las fin-
anticipen uno ó uiíis plazos, no se les hará j cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! de las leyes vigenteí. de d^samortiz&cion. 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te- ! ¿ o qve se anuncia al público para cono-
nor de lo que se dispone en las Instruccio- ¡ cimiento de los que quieran interesarse en 
nes de 31 de Marzo y 30 de Juuiode 1855. j la adquisición de las expresadas fincas. 

4.a S e g ú n resulta de los antecedentes y ' NOTAS. 
i . a Se considerarán romo bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen-

demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fiocas de que se tra ta no se hallan gra- í e' in s t rucc ión pública, cuy os productos 
vadas con carga alguna, pero si apareciese ' no ingresen en íascajasdel Estado, y losdemás 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señalada», ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro» 
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a toma de poses ión podrá ser gober
nativa ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t érmino de un mes, se consi
derará como poseedor, para losefeclos de 
««te ar t í cu lo . 

bienes que bajo d i í e r e n t e s denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

íá.a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Inslruccicn pública s u 
perior, cuyds productos ingresen en las cajas 
del Estado; los de! Secuestro del ex-lnfante 
D . Cár los ; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s e l é o ; los de Cofradías, 
Obras pías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indí-
viduoso corporacioneseclesiaslicas, cualquie
ra que sea su nombre, origen o c láusula 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 13 de Mayó de Í 8 7 2 . = E l C o m í s i ó -
nado pri-ncipaí de Ventas, ñanién Gil Rubio, 

S O I U A : = l m p . de D . Salumno P. (juerra. 


